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ING. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO 
SERVICIO JACARANDAS, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 8334 

PRESENTE 
Asunto: Ucencia Ambiental Úriica 

B'itácora: 09/LUA0836/01/17 

En atención a la solicitud ingresada ,resta Ag_en.cia .Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteczci6n al Me.dio. Ambienté· del Sector Hidrocarburos-, ·én-lo sucesivo la AGENCIA, el día 19 
d~ enéró .9e 20 i:i y turnada para :su atenc::ión a .la 'Di.recdó~· General de Gestión Comercial, 
adserita a la Unidad de Gestión, Supervfsiór), lnspe'cció-n y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de repre·sentante .legal del establecir:niento SERVICIO JACARANDAS, S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN 'DE SERVICIO 8334, c·on ubicación en CARRETERA TEXCOCO Y 
LECHtR.IA S/N, COLONIA ~SANTA .. MARIA CHICONAUTLA, ECATEPEC, ESTADO 'DE 
MÉXICO, C.P. 55·0:66, en lo s~c~sivo ei·REGÜLADO, tra-mita Licencia Ambiental Única (LAU). 
Una'vez·ev.aluada: la~jnfcrrfl}aci;{m presei'iÜda: y ··. · · ' -~:-,::. -.. '··-: .. >-... ·-· -. ·. · · : ·· · · · 

1. · 

l. 

RE S'.U L T AN.D O 

Que el día 19 de -enero :_ dé 2017 se recibiÓ en ·la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única pa.ra él ~'stablecimi'ento SERVICIO JACARANDAS, S.A. DE C.V., misma 
que fue· r_egistrada con n_úmero de bitácora 09/LUA0836/01/17. 

· C O N S 1· D E R A N D O · 

Que esta .oi;~,t~ión G:eneral de Gestióri Come.rci~( es con:)l:¿etente para revisar, evaluar y · 
resolver sobre la L:i"cehcia.f\mbiental Úriica solicit~da ·por el REGULADO, de cÓnformidad 
con lo dispuesto en los -artículos 4 fracción XXVII 'y· 37 ; .fra<:,ci6n XVIII del R:eglamento 
Interior de la Agencia Na~lonal : de Seguridad -!nd~.:~stri:aJ y de-Protección al Medio Ambiente \ 

1 
del Sector Hidrocarburos: , · "\_ 

. ~~ 
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La 1\~{C:ncia Nacionc~l d~ Seguridad lndust:rial y tlE: Pio1:ección al Medio Ambiente tlel Sector Hi!Jrocarbllr·:.JS t;¡mbién utili zc: el ~ndnirno "ASEA'' 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



.SEWlARNAT .E 
SECRETARiA DE 

MED IO AM BI ENTE 
·-;· 

AGENCIA DE SEGU RIDAD, 
ENERGÍA Y AM BIENTE Y REC URSOS NATURA LES 

Agencia Na.cional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente deiSector Hidrocarburos . ) -~ 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/59,20/2017 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constituc; ión Política de los Estados Unidos Mexicanos" . 

11. · Que e.l REGULADO cumple con los requisitos necesa} ios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0836/0l/17, referida e~ el R~SUL TA~_DO 1 deJ, presente. · 

Por lo tanto, con fundamento en Jos.artículos·1; 3. fra~ción XI ,A,_.5 fr:acción XVIII y 7 fracción 11 
de .la Ley de la Agen.cja Nacional de Seguridad Industrial y ·de· Plote:~ción. al Medio Ambiente 
del Sector: Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de l,a lev~ .. .Qeneral 'del ..Equi[lb'riq Ecológico y la · 

. Protección al Ambiente; 4 fracción· XXVII -y :·3'7 -. fi-'~ce:ión 'XV.IIJ. del Reglam~nte Interior de la · 
Agencia Nacional .de Seguridad : tn.dÜstr-iaJ y ··d:e Pr9te·~·G:ioÁ-·a[ · Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6·, 16, .1 i '~IS_· ápa:r:~ado A) frac;dón \t1 i:j_eJRoegl~ménto de.la Ley ·General del 
Equilibrio Ecológico y la P.rote'c~ión'·"a.J -Ambiente en mai~ria de· Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmó_sfera; además del · Acuer.qo ~-por ._-el que -se _reforman· y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece ·lo.s procedimientos para obtener la licencia 
ambiental Única, mediante Ur1 trámit~ Único, asÍ COrJlO la actwali_zaciQn d:e la información de 

. emisiones mediante una cédula de operación .anual, püblicatlb' el :1.1 de abril de 1991,así como 
las demás disposiciones: que resulten ·ap[icabl~s. esta· Oi reó :i_ón GeneraJ-d.e. Gestión Comercial , 

-; '.. • • • • f • • '· ~--.·~ ... : ~ ·~ • ••• . 

· ... ;:' __ .:-·_~:. :--<,_ .. · -' · ·~:-6 5 _u ·-~ -L:v . ~: ·, · ·. ·: -- \; ... , . . . 
PRIMERO.:.. T erier por cump.lidos los requisitos tétnice;~ · . .Y l~gales :pres-entado:s . por el 
REGULADO para tramitar y obtener ·la·LicendaAmbient,a;rúnica. · 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBI:ENTAL ÚNI.CA NP_ LA~J-ASEA/i.OlQ.-.2.017 
. . 

. La pres.ent~ licf:ncia· Amb[ental Ünica queda sujeta al ·cumpiimlent-Q cie )as sig.uientes 
. . ... , . . .... 

l. 

· -: ··~. : ~ Ó N: b·l C. ro N A N T..ES · ::· -~ :. . 
. . ... 

La Licencia ampara el fundonamiento y la operac:ión . :d~l establ:2dmiento denominado ·· 
SERVICIO JACARANDAS, S.A. DE; c;..V., ESTA.CIÓN DE SERV!CIÓ8:3:34, con ubicación 
en Carrete.ra Texcoc:o y Lechería Si N; Coionia Santa·::M?-da :Chiconautla, .Ecatepec, 
Estado de México, C.P .. 55'0.66, qu.e tiene como·:act i0idad la vénta de gasolina, diésel, 
lubricantes y aditivos,- con una capacidad de sumi.Alsi,ro·a'núal de 2 520 910 litros de 
gasolina Magna. 2 9 9 99 2 litros de gasolina Premiv,cil y 2 8 O 14 9 litros de Diésel. El 
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establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. · 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 
Tanque: 2 .par?, almacenar gasolil')a Premium · 

· Tanqu~ 3 para aimacenaróiésel . . 
Di~pensarios 

· Pistolas de despacho 
¡ PlaP~t.a de emér.gencüa .· 

' . . . . . . :. · . . - ' ~ 

so 000 
so 000 
·so ooo 

3 
12 

200 

litros 
litros . 
litros 

Pistolas 
litros · 

La p-~e~e.nte Licen'cia Ambi~nt~l Ünica se·explde por.ú,nic:9. vez en tanto el establecimiento 
. no cambie de ubicaciÓn o' de adtvidad; según le fué aut<;:>rizada. ·si es este el caso deberá 
- solicitar una nueva · Licencia: ·Si . ·existe camb.io. de 'razón social, alimento en la 
cap~cidad d~ alma~en·a~iento, cambios de pr~ceso, anipl(ación de .instalaciones 

·' o la generación de nu'evos residuos peligrosos, . deberá _presentar la solicitud de 
actualización a las §;::dn-di.Cionant~s · respectivas . . .- . . 

111. La LicenCia· es. iritra~~f~·~ible a ~t~b.S:· estab!:e.éi~ier:1tos y se otorga .sin perjuiciq.. de las 
.- · autorizac:(ones-. p_ern-1iso's y r-egis,voS.: q:ue_ deban obtenerse de ésta u. otra autoridad 
.. ·competente. · · . · · --:·, : · · ~· ~ .. · -. ·_·. · '· · . · · . ·· . · · · · 

IV. · . El .REGUL,ADÓ, hasta en t~nto no 5e emitan Jineari,ientos, directrices, criterios u otras 
. disposiciones adm.inistr.ativ:as de carácter gen~ral por parte de esta AGENCIA, deberá 

·rérriitir ·a·la S .ec~e~aría ~c;Je .Medio A[llbi~nte y-Recorsos Naturales ·Su.Cédula de Operación 

V. 

VI. 

. Ari~al en los térri-ünos vig~nte~.-estable.cidos, a partir del año 2 G 18. · . ;• ' ·;,. - ._,_ . . 
. . -

Asin:íisli:)o, , eL.REGl)L.ADO. deberá ~·stimar . y_ rep:ortar en'. la 'Cédula .de Qperación anual 
correspbndiente, conforme a lo .establecido en el Artí.culo ·20 dei ·Regl;:ui1ento de la Ley 
General del Equilibrio E¿ológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones:y .Jransferencia de Contaminantes, las emisiones de· los contaminantes a la !1 
atmósfera, . hidrocarb.urg;s .totales, bencen?, tolueno, ~ xiléno y hexano, derivadas de la 'f 
operación de los tc;rñ.qu~·sjle -aJmácenarl-liento y Tós dispensarios de gasolinas, así ~ 
como los contaminantes .. erit~rio proyenientes ·de la -plajlta de emergencia. · -~ 

El REGULADO deberá ~ümplir con 1~ establecido en los artículos 13 fracción JI y 17 ~ · 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VII'J:y IX. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

i( . ).# 
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la Protección al Ambie~te én materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmosfera y a las Normas Oficiales Mexicaras vigent_~s que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equillbrio Ecológico y la Protección al Ambiente_ y á los :Artíc_l:.ilos,9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro-de Emisbnes y Transferencia de-'t:ontamfnantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes-y ~ustancias qúe~.se ~néuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido -en la Norma OfiCia.! Mex)cana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual ·establece la lista de su_stancias sujetas a,reporte para el 
registro d~, emi~ip¡::¡e~ y trat:J,s~t~.re~.~[a,.de- -~~'1ta'r'T~i~~y~:s>e~ ·· .e.s.~~ mis.n:te. orden_ de ideas, 
se .de.b.erári repdrtar_Jªs .;emisionés--fúgítivas:_corre-spi:>n~i~ ntes. -.: · ·:O -=. ' 

·VIII. El REGU-~ADO deberá áj~-sta~s-e -.q~ rn.aner.á per-~~ri~~t~ ~ -efi l~ q:ue corre~p.onda a los 
i:érm1nos, condicionantes y 1 a.· ·reco.mer.lda_dones .' _ aser:¡.t~das . en . la Aut.orización · 
condicionada en materia de. Impacto y Riesgo Ambi.ental, otorgada por la Secretaría de 
Ecología del Gobi~rno del Estado de México, con No .. de oficio ~120.3/Resol/ 400/04, 
de fecha 12 de julio de 2004, a fav.or deiREGULADQ; · ·· · 

·1x: El REGULADO, en caso de paros programados por- mantenimiento de la instalación _que 
r_r:npliquen d_esfogues o el)lisióf)e_s· a la s:1tmósfe_ra,. d.~berá dar aviso po( escrito :a esta 

·.AGENCIA por _lo m_en.a.?· c;;o}:l ·1q_ -~·[a;; háoilé~~ .de aotj c:i:P.atió~ informando' las medidas de 
seguridad que serán im.plemeritadas.pára:evitar..ries:go:_s op'Úa.cionales y ambieñta:l.es. En 
e'l caso de paros circtJnstanciales, el REGULAD.O debe:r,á ·aa:r avi$o _de manera inmediata 
a las dependencias de Protectión ·-G:ivil corr-esp.ondie.n~e-. . .. · · · __ · · ·· · 

X. Para : e1 caso de pares .programados : p~r . mante.ni.miento, . el ~ ~~GÜLADO deberá 
implementar las ·mejores prácticas para. minimizar .las emisiones de con~ami.nantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, · directrices, cri.t:erios u otras 

XI. 

·XII. 

dispósic)ones administrativas de ¿ar-ácter general por p~rte de· est¡?. AGENCIA 

El REGULADO deberá· reali-zar a~ciones de mantenimiento peri:Ó9ko·: á los equipos 
indicados e~':r~ Tá:blá 1 de la pres·e-Gl:te, mi~s·m9os :que deb_e\_án r~~i~~yá;r?:e en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada pon~stáAGENCIA. 

El REGULADO deberá participar .en .los planes. de · co.f1tin;genciaque .instrumenten las . 
autoridades ambientales locales, con el fin de contróiar la contaminación que se presente 
por . condiciones meteorológicas desfavorables o em1s1ones extraordinarias no 
controladas. 

/:#-
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XIII : El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y' de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elem¡:ntos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar-el cumplimiento de lo éstablecido en el artículo .34 Bis 
del Reglamento de la Le·i General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la-: 1\J_OM-161-SEMARNAT ::2.Q. l"·t -.qu~ ~establece los· crite[ios' para clasificar 
a los _Res.idu9:s de Manejo Ts'p:eciai · y :det;ei ·mlr.rar cuáles. están -sujetos a Planes de 
Manejo; e'llistado de los mTsmos; ·el .procedimiento-- para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; ~ así com·o los elementos y p:ro.cedimientos para la formulación de los planes de 

manejo. 
' ' 

XV. El R'EGULADO deberágarantiz~ar ·que· el mal"1ejo dentro y fuer~ de .sus instalaciones de 
los residuds peligrosos: lodos provenientes· d~- lodos aceitosos del sistema de 
de:c::antación ., (trampas) (0.:15 ton/año) V' solidos de mantenimiento automotriz 
<érwases vados impr~gnadó.s ·de aceites y anti'congelan,te (0;06 ton/año), que 
genera cumplen CO'r-1~-.l_o ~stablecido e¡;¡ :'los 'Ari f.culos 15 1·. iSl 8¿; 1S2, lS 2 Bis de la Ley 
Ge·neral de[ Equilibrio Ec:o!Óg_i.co.·y la~ Protección ar Ambiente. a los Artículos aplicables de 
_la Ley Gen~ral.-para lá PrevenCión y :GestiónJ nte:gral de los Residuos, su Regl?mento _y a 

. las .Normas _·dfitiales ·Mexicami s vigentéi -aplitables-,en· la materia. . · 
\ ... . . :·. - . . . . . - .~ . 

XVI_. . El REGULADO, deberá garantizar el cumplimi-ento del . ~rtíct,Jio 3 S del Reglamento · de la 
Ley General para la Prevéncióh y Gestión Integral de los Residuos, en eL cual se establece 
-el procedimiento para '\i .identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
ari:ícui<?S 43 y 4-s del Regiamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los_ Residuos, en el_ caso de que el REGULADO genere n.uevos residuos que por sus 
característica,s seal"1 GOnsiderados pe:ligrosos .según la _NOM-OS 2-,SEMARI?'J.AT -2005, 
debera actualizar su Licenéla. c. · .. • . .:: .. : .- ._ ., _ 

XVII. El REGULADo' deberá cumplir con . lo establecido en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de. la Ley General péÚa la Prevención y _,Gestión ·Integral de los Residuos, ¡¡ 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su r 
establecimiento . ~ 

XVIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión ~ 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 

~-
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para v~rificar la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

. - . . ; ·. . . 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento· de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones· sef'ia,ladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficié).les Mexi,canas y' otros instrumentos jurfdicos 
aplicables a las actividades de.l mismo. ·· . 

XX. El incumplimiento de las : c.gn<:licipQantes ·'~fijadej.s . ·e:n.,:: esfa Licencia'> lad.:ey General del 
Equillbri:o: ~cológic:c) . .Y ~~ ~ P~i~i:~t,ci'0rr .af'Amb.iente,~ia \t ey ''Gi:F]er~l · para:.Ja Pr,evención y 
Gestión Integral' de I'Os .. RésiciwO's 'Y~'lds Reglamentos ~úe :de ella.s'_s'e derivan;~ así como en 
las Normas Oficiales ;Mexicanas. y otros · instrumentos jurídicos vigent~s que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del · es:t_abje~imiehto,. así.como la presentación · 
de quejas en forma justificada· y reiterada o:Ja·oc.urr:eneia de ·ev.enios que pongan en 
peligro la "vida humana o que ·ocasionen daños· a_l medio ambiente y a ·los bienes 
p·articulares o nacionales, podrá ser · sancionado ' por · parte de la· AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · 

TERCERO.- Notificar aiiNG. GERARDO DESII?ERIO SAL CAZAR CAVERO, eri representación 
.del establecimiento SERVI.(JO. )~~ARANG{\S .. .S.:A-~ !?'~ ·· ~ :..V., · el _presente acuerdo ··.de 
. conformidad co.n -el art(culo 3.s. de íi:rl~y;'Je.de~ál; de; P.mc~q{mi;e~t:o Administrativo . . . · · 

~ .. 
ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL. 

. . ~ . ' 

· Por un uso resoonsable d; l ~:ct;el las 'coÓi~s de conocimiento d~ ·~sre .. asürÍro· son ;~mi~ idas vía 'electrónica · 

... "':.::· · .. <.· · . .. 
,. .: ·-. ~ -.. \~ ·. 

C.C .. P. Biól. Ulises Cardona Torres·.-·Jefe de Unidad de Gestión lnqustrial 

- . í 
BITACORA: 09/LUA0836/0l/17 
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M:clchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52 55) 91.26.01 .00 - www.asea.gob.mx 

.L ;1 ¡,r; ·Ú~cia Né!cional '1<: l;)(:gurio;,d liich.Js~rifd y l'.lt• ?r.otccción al M¡~clio Amhic:nte d•.;l Sector Hi<1r.oc;,r'burcs tarnbié'.' utili1.a el acr6nimo .. ASE.A." 
y i:-t..; p ttl flb~3~ ·'Ap!nC::;. U~ SeguridCLC, En~r~·,i:-: y Arnbicntc" como· p~vte de su ió~nlidc.d ins li tt.:cior.;~! 




